
La solidaridad forma parte del mapa de los valores y principios éticos de la pandemia por la COVID-19 que ha asolado al mundo desde 
finales de 2019. La solidaridad ha estado detrás de la justificación de medidas de Salud Pública como el confinamiento, las cuaren-
tenas, el cierre de espacios públicos y privados, el uso obligatorio de mascarillas y la financiación, distribución e inoculación de las 
vacunas contra el virus; también se ha utilizado para resaltar las compensaciones económicas, los sacrificios intergeneracionales, 
la importancia de la sanidad pública y hasta la ayuda mutua entre ciudadanos, instituciones y países para hacer frente a los peores 
efectos de la pandemia. No obstante, la solidaridad se ha utilizado indistintamente como una idea descriptiva y normativa, motiva-
cional y justificativa, sentimental y política, moral y legal, aumentando, de este modo, la confusión sobre su significado, su uso y su 
alcance. En este artículo se repasa el uso retórico de la solidaridad durante la pandemia, se muestran las contradicciones derivadas 
de ese uso y se arroja luz sobre el uso normativo que debería tener la solidaridad para afrontar con más rigor las respuestas a las 
pandemias del futuro.
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RESUMEN

Solidarity is part of the map of values and ethical principles of the COVID-19 pandemic that has devastated the world since the end of 
2019. Solidarity has been behind the justification for public health measures such as confinement, quarantines, lockdowns, the man-
datory use of masks, and the financing, distribution and inoculation of vaccines against the virus; it has also been used to economic 
compensation, intergenerational sacrifices, the importance of public health care and even mutual aid between citizens, institutions 
and countries to face the worst effects of the pandemic. However, solidarity has been used interchangeably as a descriptive and 
normative, motivational and justificatory, sentimental and political, moral and legal idea, thus increasing confusion about its meaning, 
use and scope. This article reviews the rhetorical use of solidarity during the pandemic, shows the contradictions derived from that 
use, and sheds light on the normative use it should have in order to more rigorously address responses to future pandemics.
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INTRODUCCIÓN

LA SOLIDARIDAD FORMA PARTE DEL MAPA 
de los valores y principios éticos de la pande-
mia por la COVID-19 que ha asolado al mundo 
desde finales de 2019. A mediados de 2022, 
la pandemia aún no ha finalizado, aunque 
sus peores efectos en mortalidad y crisis eco-
nómica se han apaciguado en los países con 
unos índices de vacunación altos. Durante 
todo ese tiempo, las invocaciones a la soli-
daridad han inundado los medios de comu-
nicación, las tertulias con familiares, amigos 
y vecinos, las declaraciones institucionales, 
las políticas de Salud Pública y los editoriales 
de revistas científicas prestigiosas (1,2). La soli-
daridad ha estado detrás de la justificación 
de medidas de Salud Pública como el confi-
namiento, las cuarentenas, el cierre de espa-
cios públicos y privados, el uso obligatorio 
de mascarillas y la financiación, distribución 
e inoculación de las vacunas contra el virus 
SARS-CoV-2.

La solidaridad también ha estado presente 
en los debates sobre la compensación por los 
efectos económicos de la pandemia, los sacri-
ficios intergeneracionales, el fortalecimiento 
de la sanidad pública como un modo colec-
tivo de autoprotección contra la enfermedad, 
e incluso sobre la decisión moralmente incó-
moda de marcar un umbral de muertes por la 
COVID-19 tolerables que justifique el levanta-
miento de las restricciones que nos protegen 
de la enfermedad. Y, naturalmente, la solidari-
dad ha estado en boca de casi todos para des-
cribir y fomentar actitudes de ayuda mutua 
y colaboración entre ciudadanos, entre ins-
tituciones y entre países, con el fin de hacer 
frente a los peores efectos de la pandemia. 
Además, si en algún momento se ha sugerido 
que de esta pandemia íbamos a salir mejores 
personas, también se aludía implícitamente a 
que seríamos más solidarios que antes, tanto 
a nivel individual como a nivel social e insti-
tucional. Esto ha hecho que la solidaridad se 
haya utilizado indistintamente como una idea 
descriptiva y normativa, motivacional y justi-

ficativa, sentimental y política, moral y legal, 
aumentando, de este modo, la confusión 
sobre su significado, su uso y su alcance. 

Obviamente, la pandemia no ha sido la res-
ponsable de esa confusión conceptual. Los 
problemas en la definición de la solidaridad 
y su uso adecuado en los contextos de Salud 
Pública eran anteriores al surgimiento de la 
pandemia (3), pero esta, al proporcionarle un 
protagonismo social inexistente hasta enton-
ces en el campo de la salud, especialmente 
en el de la Salud Pública, ha contribuido a la 
amplificación de esos problemas. El presente 
artículo se propone indagar en los usos de la 
solidaridad durante la pandemia y en el modo 
correcto de resolver la confusión conceptual 
que habitualmente le rodea. Todo ello con el 
objetivo final de ofrecer algunas lecciones úti-
les sobre la importancia de la solidaridad y de 
su uso adecuado en la Salud Pública que nos 
permitan abordar mejor las pandemias futuras.

LA RETORICA DE LA SOLIDARIDAD  
DURANTE LA PANDEMIA 

NUMEROSAS INSTITUCIONES NACIONALES 
e internacionales han utilizado la solidari-
dad como marco retórico de las acciones a lle-
var a cabo para paliar las consecuencias inde-
seables de la pandemia. A los pocos días de 
estallar esta, concretamente el 18 de marzo 
de 2020, el Director General de la Organi-
zación Mundial de la Salud (OMS), Tedros 
Adhanom Ghebreyesus, ofreció una rueda de 
prensa sobre la COVID-19 en la que anunció la 
puesta en marcha de un estudio internacional 
que aportase datos sólidos sobre tratamientos 
médicos contra la infección al que denominó 
ensayo de SOLIDARIDAD (las mayúsculas son 
del propio discurso transcrito por la OMS) así 
como la existencia de un Fondo de Respuesta 
Solidaria para su financiación (4). En su dis-
curso del 20 de marzo, declaró solemnemente 
que la solidaridad es la llave para derrotar a la 
COVID-19: solidaridad entre países, pero tam-
bién entre grupos de edad (5). Desde entonces, 
la OMS ha utilizado el término solidaridad 
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para enfatizar los esfuerzos que se deben rea-
lizar contra los efectos de la pandemia en al 
menos 502 ocasiones, según se desprende de 
los documentos consultables en su web oficial 
hasta el 3 de marzo.

Muchos países han seguido la estela de 
la retórica de la solidaridad en la pandemia 
para pedir esfuerzos solidarios entre conciu-
dadanos, aunque cabe decir que esas llama-
das a la solidaridad entre nacionales (o entre 
europeos) han sido compatibles, sin embargo, 
con la insolidaridad respecto a terceros paí-
ses, como se ha visto con el llamado naciona-
lismo de las vacunas (6). En este breve trabajo, 
no ha habido espacio para abordar con detalle 
esa aparente contradicción en las consecuen-
cias normativas de la solidaridad. Respecto a 
las declaraciones políticas, sirvan como ejem-
plo las del presidente de España, Pedro Sán-
chez, quien el 22 de marzo de 2020, ocho días 
después de haber sido decretado el estado 
de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
reclamó el apoyo en el Congreso a la prórroga 
de dicho estado de alarma (que incluía un 
confinamiento severo de la población) con la 
siguiente frase: Permanecer en casa es ejem-
plo de patriotismo y solidaridad; y también 
las del presidente francés Emmanuel Macron, 
quien el 23 de junio de 2020 tuiteó que tene-
mos que ser solidarios durante la crisis sanita-
ria… en relación a la COVID-19, la solidaridad 
entre europeos ha salvado vidas. 

Por otra parte, agencias nacionales pres-
tigiosas dedicadas al análisis de la pande-
mia han recurrido a la solidaridad para recal-
car el modo ético de abordarla (7). La inicia-
tiva pública COVAX de colaboración para un 
acceso equitativo mundial a las vacunas con-
tra la COVID-19 también se inspiró en la idea 
de una solidaridad vacunal internacional (8). 
Y la Unión Europea (UE), siguiendo el ejem-
plo de la OMS, se apresuró a crear un Fondo 
de Solidaridad entre sus países miembros para 
hacer frente a la emergencia sanitaria causada 

por la pandemia. La propia Comisión Europea 
declaró en abril de 2020 la necesidad de ser 
solidarios para afrontar ética y eficazmente 
los retos de la pandemia (9), aunque, hasta la 
fecha, eso no se ha traducido en la invocación 
formal, por parte de ningún estado miem-
bro, ni tampoco del Consejo de la UE, del 
único mecanismo jurídico de la propia UE que 
incluye una cláusula de solidaridad. Me refiero 
a la cláusula del artículo 222 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea en el que 
se afirma que La Unión y sus estados miembros 
actuarán conjuntamente con espíritu de solida-
ridad si un Estado miembro es objeto de un ata-
que terrorista o víctima de una catástrofe natu-
ral o de origen humano. No cabe duda de que 
la pandemia por la COVID-19 cabe dentro de lo 
que podría ser considerado como una catás-
trofe natural. Dicha cláusula de solidaridad 
se debería traducir, siguiendo el mismo artí-
culo 222, en prestar asistencia a los perjudi-
cados por las catástrofes. Y eso sí que se ha 
producido en la práctica, pero a voluntad pro-
pia de algunos estados miembros y sin obliga-
ción jurídica de por medio (sin acudir formal-
mente a la cláusula mencionada), con el envío 
de equipos y material médicos para ayudar en 
el tratamiento de pacientes en los hospitales 
de los países europeos con más incidencia ini-
cial de la epidemia, ayudas para repatriar a 
ciudadanos de la UE desde terceros países y 
convirtiendo a la UE en un destacado donante 
y exportador de vacunas del mundo (10). Cada 
estado ha realizado acciones solidarias por su 
cuenta, sin más obligación que la mera volun-
tad o el consentimiento de los estados donan-
tes cuando las acciones han provenido de la 
propia UE, y sin una justificación clara de si 
tales acciones eran suficientes para cumplir 
con el deber de solidaridad. A pesar de todas 
esas ambigüedades e imprecisiones que han 
rodeado a la solidaridad, en julio de 2022 la 
presidenta de la UE, Úrsula von der Leyen, 
insistió en que la lección que hemos aprendido 
es que el único camino para superar crisis de 
esta magnitud es actuar con plena solidaridad 
unos con otros (11).
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El resultado ha sido que, dentro de la ins-
titución comunitaria, la solidaridad ha fun-
cionado como un mero recurso retórico, vago 
y meramente motivacional para que los esta-
dos miembros se ayudasen entre sí y prestasen 
ayuda a terceros países, pero no ha servido ni 
para dotar de fuerza jurídica a la solidaridad 
(invocando formalmente el único mecanismo 
legal de la UE que implica una obligación de 
ser solidario en caso de catástrofe natural) ni 
para distinguir conceptualmente la ética de la 
solidaridad de la ayuda humanitaria, la benefi-
cencia, la caridad, la fraternidad o la mera reci-
procidad (12). En las diferentes proclamas de 
instituciones tan importantes como la OMS o la 
UE a favor de la solidaridad en tiempos de pan-
demia no ha quedado claro, por ejemplo, hasta 
qué punto obliga la solidaridad, qué funda-
mento moral, político y jurídico tiene o puede 
tener la solidaridad, cómo se miden sus objeti-
vos y cuáles son sus límites, cómo se deben ges-
tionar los conflictos entre la solidaridad y otros 
principios éticos y políticos fundamentales de 
las democracias como la libertad individual, la 
igualdad y la soberanía, o cómo debemos dis-
tinguir la solidaridad de ideas afines como la 
beneficencia, la caridad y la reciprocidad.

La excesiva vaguedad ética, política y jurí-
dica que ha rodeado a la idea de solidaridad 
en los discursos públicos e institucionales 
durante la pandemia se ha visto favorecida 
por la ausencia de clarificación conceptual del 
término también en el mundo académico. En 
este, algunos autores han resaltado la impor-
tancia de la solidaridad para entender la res-
puesta científica, política y ética al desafío de 
la pandemia. Entre ellos, cabe destacar las 
aportaciones de Barbara Prainsack, quien, 
junto a Alexia Buyx, publicaron en 2017, poco 
antes del estallido de la pandemia, un influ-
yente trabajo sobre la solidaridad en Salud 
Pública (13). Prainsack ha analizado poste-
riormente el comportamiento solidario de los 
ciudadanos europeos a raíz de la pandemia, 
resaltando que tenemos que construir institu-
ciones y circunstancias que vuelvan a la solida-
ridad estable y duradera (14).  En una línea simi-

lar se han pronunciado autores como Peter 
West-Oram, para quien, en esta pandemia, los 
gobiernos tienen entonces que comprometerse 
solidariamente con sus ciudadanos proporcio-
nando los recursos financieros, materiales, ins-
titucionales y epistemológicos que compen-
san estas constantes y permiten que sea posi-
ble la solidaridad interpersonal (15); así como 
G. Tomson, que ha afirmado que, tras la pan-
demia por la COVID-19, se necesita un meca-
nismo de gobernanza multisectorial y global 
que cree las condiciones de apoyo a la solida-
ridad un acceso universal a la salud (16). Otros 
autores también han insistido en la necesi-
dad de que la situación creada por la COVID-
19 contribuya a poner en valor la solidaridad 
en la Salud Pública como uno de sus princi-
pios fundamentales, tanto para afrontar esta 
pandemia y las futuras como para entender 
adecuadamente la motivación de los ciudada-
nos por contribuir a la Salud Pública y para 
justificar determinadas priorizaciones socia-
les relacionadas con la salud (17,18,19). Y algu-
nos autores han ido más allá y han apostado 
por utilizar la idea de solidaridad para sus-
tituir a la de competencia y rivalidad por los 
recursos sanitarios escasos en los contextos 
de desastres (20). En el campo profesional de 
la Salud Pública, también ha habido declara-
ciones de expertos que han recurrido al prin-
cipio ético de la solidaridad para justificar las 
medidas contra la COVID-19 (21,22). Poco antes 
de la explosión de la pandemia, la Asociación 
Europea de Salud Pública (EUPHA) ya advir-
tió de la necesidad de incorporar a la solida-
ridad entre los principios éticos rectores de la 
Salud Pública (23).

LA CONFUSIÓN CONCEPTUAL 
SOBRE LA SOLIDARIDAD 

AHORA BIEN, LA RETÓRICA DE LA SOLIDA-
ridad en tiempos de pandemia no ha ido 
acompañada de una clarificación concep-
tual sobre lo que se quiere decir exactamente 
cuando se apela a ella, sobre el tipo de obliga-
ciones morales que debe producir y sobre su 
alcance y limitaciones.
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Las apelaciones a la solidaridad tanto en 
los discursos sociales y mediáticos como en 
los más académicos en el campo de la ética 
de la Salud Pública responden a la intuición 
moral ampliamente compartida y aceptada de 
que hay que realizar sacrificios individuales y 
colectivos con el fin de proteger a los indivi-
duos más vulnerables de los peores efectos de 
la pandemia, pero esa intuición moral resulta 
insuficiente para especificar, por ejemplo, 
qué tipo de deberes morales implica la soli-
daridad en Salud Pública. Así, en un lenguaje 
kantiano, estos pueden ser deberes imperfec-
tos, es decir, deberes morales sobre los que los 
demás no tienen derecho a reclamación, o sea, 
sobre los que no cabe legislar ni usar medidas 
coercitivas contra su incumplimiento. En este 
caso, más que de deberes morales debería-
mos hablar de virtudes morales. Así, cuando 
se dice que todos los ciudadanos deben usar 
la mascarilla con el fin de proteger a los miem-
bros más vulnerables de la comunidad, se 
está invitando a comportarse virtuosamente, 
a actuar conforme a la virtud de la solidari-
dad, a sacrificarse voluntariamente para rea-
lizar una buena acción. Sin embargo, usar la 
retórica de la solidaridad para legislar a favor 
de la obligación de usar la mascarilla, incluso 
en contra de la voluntad de las personas, no es 
una mera apelación a la virtud ciudadana. En 
este otro caso, la solidaridad, y siguiendo con 
el lenguaje kantiano, se utiliza como un deber 
moral perfecto, es decir, como un deber exi-
gible por terceros y, por tanto, susceptible de 
justificar medidas coercitivas a través de una 
legislación pública.

En la ética kantiana, la diferencia entre un 
deber moral imperfecto, que solo se puede 
traducir en virtudes morales, cuya fuerza 
depende enteramente de la voluntariedad del 
agente moral, y un deber moral perfecto, sus-
ceptible de convertirse en una ley de obligado 
cumplimiento, no radica en la importancia 
moral del bien a proteger (la Salud Pública u 
otro), sino en la capacidad del agente moral 
para cumplir efectivamente con todas las exi-
gencias del deber. Por ejemplo, el deber de no 

mentir se cumple efectivamente al no men-
tir y, por eso, es un deber perfecto. Se puede 
saber con exactitud que alguien no ha men-
tido y, por tanto, que ha cumplido con ese 
deber. Sin embargo, el deber de ayudar a 
los demás es un deber imperfecto porque no 
se puede saber cuándo se acaba de cumplir 
exactamente con él, ya que la ayuda para todo 
aquel que la necesita puede llegar a ser ilimi-
tada. En ese sentido, el deber de solidarizarse 
con los más vulnerables podría ser similar al 
deber imperfecto de ayudar a quien lo nece-
sita, un deber moral deseable pero imposi-
ble de cumplir en su totalidad y, por tanto, no 
sería susceptible de imposición social a través 
del derecho. Por otra parte, un deber moral 
perfecto también puede realizarse voluntaria-
mente y ser incorporado a la acción como una 
virtud moral, es decir, como una acción volun-
taria, que no necesita de la coerción legal. 
Por ejemplo, uno puede estar moralmente 
convencido de la bondad de respetar la vida 
humana, incluso si existe una ley que obliga 
a ello. Es más, el convencimiento de que una 
ley es moralmente buena ayuda sin duda a su 
cumplimiento hasta el punto de no necesitar 
imponer la coerción. No obstante, esa posible 
sintonía entre virtud y ley no vuelve innecesa-
ria la distinción crucial entre una y otra.

¿Significa eso que no se puede utilizar la 
solidaridad para justificar la obligatoriedad 
de usar la mascarilla con el fin de prevenir una 
enfermedad grave en terceros? No necesaria-
mente: depende del significado normativo de 
la solidaridad. Y aquí es donde vienen las con-
fusiones conceptuales, en lo que se entiende 
por solidaridad y en cómo se justifica. En la 
siguiente sección se aborda esta cuestión.

La distinción entre deberes morales perfec-
tos e imperfectos también afecta a la colisión 
de deberes, algo muy frecuente en relación 
con la solidaridad. Por ejemplo, ¿está una per-
sona obligada a ser solidaria si eso afecta a su 
derecho a la movilidad? Sin duda, si la soli-
daridad es un deber imperfecto, o sea, una 
mera virtud moral, la obligación de ser soli-
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dario solo puede ser interpretada como una 
auto-obligación, es decir, como una mera exi-
gencia moral personal. Para poder responder 
afirmativamente a la pregunta, primero hay 
que interpretar la solidaridad como un deber 
perfecto a la altura del deber perfecto de res-
petar la libertad de movimientos y, posterior-
mente, necesitamos saber si el deber de soli-
daridad es moralmente superior al deber de 
proteger la libertad de movimientos en alguna 
circunstancia determinada y con qué límite. 
Por tanto, si la solidaridad se mantiene como 
una mera virtud de los ciudadanos ejempla-
res, no será posible imponerla socialmente a 
través del derecho.

Lo mismo ocurre cuando se produce una 
colisión entre las exigencias de la solidaridad 
y la igualdad. Supongamos que la solidaridad 
requiere que las personas con trabajos llama-
dos esenciales expongan su salud para evi-
tar el desabastecimiento de alimentos y otros 
bienes de producción y consumo imprescindi-
bles para el buen funcionamiento de la socie-
dad. Esa solidaridad no es exigible a todos por 
igual, sino sobre todo a esos trabajadores espe-
ciales que, por otro lado, pueden ser perso-
nas particularmente vulnerables a la enferme-
dad, como ha sucedido en esta pandemia (24). 
En ese caso, la solidaridad entra en colisión 
con la igualdad. Para poder resolver ese con-
flicto de deberes, lo primero que hay que saber 
es si la solidaridad es algo así como un dere-
cho, es decir, si se trata de un deber moral per-
fecto susceptible de convertirse en un derecho 
exigible por terceros. Solo así se puede abor-
dar con coherencia el conflicto de derechos y 
resolverlo con algún tipo de ponderación y pro-
porcionalidad, como suele hacer el derecho en 
estos casos. Otro ejemplo relevante de colisión 
entre solidaridad e igualdad en la pandemia 
por la COVID-19 ha sido el sacrificio específico 
que se ha exigido a determinadas actividades 
no esenciales como el ocio (bares, restauran-
tes, gimnasios, etc.) para contribuir al bien de 
la Salud Pública. Una forma de resolver ese 
conflicto de derechos y deberes es con medidas 
compensatorias especiales para aquellos que 

más se sacrifican por el bien público. En este 
caso, y en otros similares, lo primero que hay 
que mostrar es que la solidaridad puede tener 
el mismo rango normativo que la igualdad, y 
eso pasa por demostrar que la solidaridad no 
es una mera virtud moral, sino un deber moral 
perfecto capaz de transformarse en un dere-
cho tan exigible a priori como los derechos a la 
libertad y a la igualdad.

Se puede pensar que la Salud Pública es 
un bien moral suficientemente importante 
como para justificar restricciones a la liber-
tad de movimientos en un momento dado. 
Pero lo relevante aquí es que si la protec-
ción de la Salud Pública exige un comporta-
miento solidario, dicha exigencia no podrá 
incorporarse al derecho si consideramos a la 
solidaridad como una mera virtud moral, ya 
que no se puede obligar legalmente a nadie a 
ser moralmente virtuoso. No se podrá recla-
mar legalmente un comportamiento solidario 
imprescindible para proteger la Salud Pública 
a menos que la solidaridad sea también un 
deber moral exigible por terceros, como lo son 
el respeto a la libertad de movimientos y a la 
igualdad de trato.

ACLARANDO EL PAPEL  
DE LA SOLIDARIDAD  
EN LA SALUD PÚBLICA 

ASÍ PUES, PARA QUE LA SOLIDARIDAD 
tenga suficiente fuerza normativa para ser 
ponderada con derechos consolidados como 
son la libertad individual y la igualdad de 
trato, debe tener al menos su mismo rango nor-
mativo. Y para ello, la solidaridad no se puede 
reducir a una virtud moral. Sin embargo, la 
retórica de la solidaridad empleada durante 
la pandemia ha navegado confusamente entre 
dos aguas, la de la virtud y los sentimientos 
por un lado, y la del derecho y las obligacio-
nes por otro, aumentando así la desorienta-
ción normativa sobre su alcance y sus límites. 
La razón de esa confusión radica en el vín-
culo tradicional entre la solidaridad y el sen-
timiento, un vínculo que ha estado muy pre-
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sente en la retórica de la solidaridad durante 
la pandemia.

Las invocaciones a la solidaridad para jus-
tificar las medidas coercitivas a favor de la 
contención en la propagación del coronavi-
rus han sido sobre todo invocaciones al sen-
timiento de solidaridad, como hemos visto. La 
idea de que la solidaridad es un sentimiento, 
a menudo indistinguible de la caridad o la 
beneficencia, es habitual en la literatura filo-
sófica sobre el tema. Émile Durkheim, el padre 
de la sociología y uno de los primeros autores 
que usó la solidaridad para explicar la cohe-
sión social, consideró que en realidad, para 
que los hombres se reconozcan y se garanticen 
mutuamente derechos, es preciso que se quie-
ran, que, por una razón cualquiera, se sientan 
atraídos unos a otros y a una misma sociedad 
de que formen parte (25). En un terreno más 
normativo, pero inspirándose en la obra de 
Durkheim, Ernest Renan, seguidor del pensa-
miento político solidariste de finales del siglo 
XIX, aludía a la importancia social y política 
de la solidaridad en los siguientes términos: 
Una nación es, pues, una gran solidaridad, 
constituida por el sentimiento de los sacrificios 
que se ha hecho y de aquellos que todavía se 
está dispuesto a hacer (26). En el pensamiento 
contemporáneo, autores destacados como 
Richard Rorty y Jürgen Habermas también 
vinculan la solidaridad al sentimiento. Para el 
primero, la solidaridad es la capacidad para 
ser sensibles ante el sufrimiento de los demás 
e identificarse con él, y sostiene que, para 
crear una sociedad justa, debemos experimen-
tar un sentimiento de solidaridad con todos los 
demás seres humanos (27). Para Habermas, la 
solidaridad es el cemento que une a la socie-
dad (28), la motivación para permanecer uni-
dos y respetarse mutuamente, pero no puede 
utilizarse la solidaridad como un mandato 
legal. En sus propias palabras: una obligación 
legalmente coercitiva de ejercer el derecho al 
voto representaría en un Estado de derecho un 
cuerpo tan extraño como una solidaridad que 
viniese dictada por la ley… aceptar sacrificios 
por el interés general es algo que no se puede 

mandar, sino solo suponer, a los ciudadanos de 
una comunidad liberal (29).

En el campo de la Salud Pública, los auto-
res que se han referido explícitamente a la 
solidaridad también suelen fundamentarla en 
un sentimiento. Para Prainsack y Buyx, la soli-
daridad se define como una práctica compar-
tida que refleja el compromiso colectivo para 
hacerse cargo de los costes (financieros, socia-
les, emocionales o de otro tipo) de ayudar a 
otros (30). La práctica de la solidaridad se da en 
tres niveles. En el primer nivel o nivel interper-
sonal, el más bajo de los tres, la solidaridad 
comprende manifestaciones de la voluntad de 
asumir los costes de ayudar a otros con quie-
nes una persona reconoce semejanza o simili-
tud en al menos algún aspecto relevante. Esa 
voluntad de ayudar proviene del sentimiento 
o la empatía de saberse semejante a otra per-
sona en algún aspecto relevante, como puede 
ser la vulnerabilidad a la enfermedad. Ese 
tipo de sentimiento es la base del comporta-
miento individual solidario. De no existir esa 
experiencia emotiva o afectiva, tampoco exis-
tiría la práctica de la solidaridad en ese primer 
nivel. Así pues, la solidaridad no es un prin-
cipio ético abstracto, sino una práctica sujeta 
a una experiencia moral que tiene al senti-
miento como su fundamento. Sin esa expe-
riencia individual previa, no cabe hablar de 
solidaridad, y cuando el sentimiento solidario 
es compartido por muchas personas, resulta 
tan normal que puede trasladarse a las cos-
tumbres sociales. Este es el segundo nivel de 
solidaridad para Prainsack y Buyx y se con-
creta en la ayuda mutua entre los miembros 
de un grupo unido por una causa común; por 
ejemplo, el apoyo vecinal para proveer ali-
mentos a las personas mayores en los peo-
res momentos del confinamiento obedece-
ría a ese segundo nivel de solidaridad. El ter-
cer nivel de solidaridad se alcanza cuando los 
valores y los principios solidarios se solidifi-
can tanto que las normas sociales se acaban 
traduciendo en manifestaciones legales y con-
tractuales. Así, la regulación jurídica del uso 
de las mascarillas, el confinamiento o las cua-
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rentenas son ejemplos del tercer nivel de soli-
daridad. Los niveles dependen unos de otros, 
en sentido progresivo, de modo que el tercer 
nivel depende del segundo y este del primero. 
Por tanto, si cesa el sentimiento de solidari-
dad inicial, el edificio conceptual de la solida-
ridad se desmorona como un castillo de nai-
pes y desaparece, tanto en el terreno de la 
experiencia como en el de la justificación. 

Sin embargo, el supuesto experiencial de 
Prainsack y Buyx adolece de varios proble-
mas. El primero es que, aunque los riesgos 
asociados a la COVID-19 sean comunes por-
que pueden afectar a cualquiera, la afectación 
no es potencialmente igual en todas las perso-
nas debido a factores tanto sociales y econó-
micos como de edad y condiciones generales 
de salud. La consecuencia es que no todos los 
individuos tienen la necesidad de comprome-
terse por igual con la práctica de la solidari-
dad porque no todos se sienten semejantes o 
similares a los enfermos o a los más vulnera-
bles a la enfermedad. Así pues, esa experien-
cia interpersonal desigual resta fuerza norma-
tiva al enfoque de la solidaridad de Prainsack 
y Buyx. El segundo problema es el siguiente. 
Supongamos que los riesgos de caer enfermo 
de gravedad son objetivamente los mismos 
y se perciben con la misma intensidad. Eso 
no significa todavía que los riesgos se afron-
ten de igual manera, puesto que la aversión 
al riesgo no es idéntica en todos los indivi-
duos. Ante un mismo riesgo, incluso perci-
bido de igual modo, las personas pueden sen-
tir mayor o menor aversión, lo que condiciona 
su respuesta. Hay personas que se arriesgan 
más y otras menos, dependiendo de múltiples 
factores, incluida la personalidad, la volun-
tad y las experiencias previas. El resultado es 
que si la aversión al riesgo es diferente entre 
los afectados por la COVID-19, el compromiso 
con la solidaridad (tal como la definen Pra-
insack y Buyx) también será desigual. El ter-
cer problema en la concepción de la solidari-
dad de estos autores es que no permite saber 
si la solidaridad produce obligaciones socia-
les y jurídicas o es únicamente voluntaria. 

¿Por qué habría que obligar a ser solidario a 
alguien que no siente semejanza o similitud 
con la experiencia de otra persona respecto a 
la COVID-19?

Prainsack y Buyx consideran que la solida-
ridad proporciona la motivación que explica 
la propuesta normativa de utilizar las cua-
rentenas, el confinamiento, la mascarilla y 
las vacunas como medidas de protección 
de Salud Pública. Al mismo tiempo, ambas 
autoras piensan que la solidaridad es una 
razón normativa para justificar esa medida. 
Sin embargo, no es lo mismo una motivación 
que una razón, sobre todo si esta alude a una 
razón normativa. Las razones pueden motivar 
la conducta, y una motivación puede ser una 
razón explicativa de un determinado hecho o 
comportamiento, pero conviene separar moti-
vaciones de razones normativas pues, de lo 
contrario, se confunde la motivación de una 
norma con su justificación.

Una motivación puede explicar una con-
ducta, pero no la justifica, al menos no lo hace 
con la exigencia normativa que se pide a una 
justificación moral. Por ejemplo, la motiva-
ción por matar a un vecino insidioso no justi-
fica moralmente su asesinato a pesar de que lo 
pueda explicar. De igual modo, la solidaridad 
puede actuar como motivación de una deter-
minada conducta, pero eso no es suficiente 
para justificar la bondad de esa conducta. 
Por ejemplo, el acto solidario podría violar 
un valor moral más importante que la soli-
daridad, y eso lo volvería éticamente injusti-
ficable. El problema en la argumentación de 
Prainsack y Buyx es que la solidaridad es al 
mismo tiempo una motivación y una justifica-
ción de la acción moral.

La solidaridad como motivación puede 
funcionar como la compasión en relación a 
la justicia. La compasión nos motiva a ser jus-
tos, pero no define a la justicia, no es la razón 
por la cual tenemos que ser justos. Sin com-
pasión, sería muy difícil en muchas ocasiones 
que la justicia se impusiese, pero ella misma 
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no es la razón por la cual debemos ser justos. 
En ocasiones, además, la compasión puede 
resultar injusta. Las razones de la justicia hay 
que buscarlas en otro sitio. Así pues, la solida-
ridad como justificación no depende necesa-
riamente de la motivación solidaria. Por ejem-
plo, la solidaridad es una de las razones que 
justifican que paguemos impuestos y que lo 
hagamos progresivamente en función de la 
renta y la riqueza, pero la obligación de pagar-
los no depende de que estemos motivados a 
ser solidarios, aunque sin duda la motiva-
ción solidaria ahorra incómodas coerciones. 
En este caso, la solidaridad es una razón que 
justifica la fiscalidad progresiva con indepen-
dencia de las motivaciones de los pagadores. 
Otro ejemplo es la obligatoriedad de una cua-
rentena. Una de las razones para privar tem-
poralmente de libertad a enfermos infecciosos 
es la protección solidaria de terceras personas 
sanas pero vulnerables a la enfermedad. Por 
encima de todo, la solidaridad es una razón 
por la cual se justifica la cuarentena con inde-
pendencia de la motivación solidaria o insoli-
daria de aquellos a quienes se les priva tempo-
ralmente de libertad de movimientos.

La solidaridad puede ser una fuente de moti-
vación y también puede ser una justificación 
de la acción moral, pero no es conveniente con-
fundir ni mezclar ambas funciones tal como 
hacen Prainsack y Buyx si no queremos caer en 
ciertas contradicciones. Por ejemplo, si la cua-
rentena, el confinamiento o el uso de la masca-
rilla son medidas adecuadas solo porque existe 
la motivación moral para llevarlas a cabo, ¿qué 
ocurre si cesa la motivación de la solidaridad? 
¿Dejan de ser adecuadas tales medidas? Y si no 
se produce la motivación solidaria o no es sufi-
cientemente compartida o intensa, ¿no pode-
mos afirmar entonces que esa medida es ética 
y jurídicamente adecuada? Si la justificación 
depende de la motivación y si se produce la cir-
cunstancia de que esta no existe, o no existe 
de un modo suficiente, entonces no podemos 
decir que la insolidaridad sea mala, lo cual 
resta fuerza retórica y normativa a los llama-
mientos a la solidaridad para justificar y man-

tener las medidas coercitivas de Salud Pública 
contra la COVID-19.

Si queremos evitar esa conclusión, tene-
mos que definir la solidaridad como un deber 
perfecto, es decir, como una obligación exigi-
ble por terceros en determinadas circunstan-
cias tales como la crisis sanitaria provocada 
por la COVID-19. Un modo de convertir a la 
solidaridad en una obligación moral y legal 
es el siguiente. Sabemos que las medidas de 
Salud Pública que implican restricciones a la 
libertad individual como el confinamiento, las 
cuarentenas, el uso de mascarillas y la vacu-
nación tienen la capacidad de salvar vidas 
y, en muchas ocasiones, el coste personal de 
cumplir con esas medidas es bajo. No siempre 
es así. Para muchas personas, esas medidas 
pueden suponer costes económicos, sociales 
y/o psicológicos elevados. El coste de la soli-
daridad no es igual para todos. Sin embargo, 
eso es algo que puede ser compensado con la 
obligación equitativa y no estrictamente igua-
litaria de la solidaridad.

Por tanto, la obligación moral de asumir 
costes personales bajos para producir un bien 
moral muy alto, como es salvar un número ele-
vado de vidas, es poco cuestionable (31). Ahora 
bien, un resultado beneficioso para la Salud 
Pública a menudo requiere de acciones colec-
tivas o comunitarias. Un ejemplo paradigmá-
tico es la inmunidad comunitaria que se logra 
cuando una parte muy amplia de la comuni-
dad se vacuna contra una determinada enfer-
medad infecciosa. La inmunidad comunitaria 
se consigue solo si muchas personas se vacu-
nan. Lo mismo ocurre con otras medidas como 
el confinamiento o el uso de la mascarilla. Úni-
camente si la acción es comunitaria, es decir, si 
es ampliamente seguida por la población, pro-
duce el efecto deseado de Salud Pública: evitar 
la mortalidad excesiva causada por una enfer-
medad contagiosa. Así pues, para conseguir 
el objetivo de salvar un gran número de vidas 
se debe llevar a cabo una acción comunitaria. 
Dicha acción comunitaria es una acción solida-
ria porque se basa en la adhesión o apoyo indi-
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vidual a causas o intereses ajenos, el compro-
miso individual de asumir costes con el fi n de 
ayudar a otros. Es posible que el coste indivi-
dual, aun siendo bajo, sea superior al benefi -
cio obtenido por la persona que asume el coste. 
Eso ocurre, por ejemplo, si una persona se con-
fi na, se vacuna o usa la mascarilla a pesar de 
no ser vulnerable a la enfermedad. Aun así, 
la persona que no es vulnerable a la enferme-
dad puede, sin embargo, ser parte de la cadena 
de transmisión del virus que causa la infec-
ción y, por tanto, su acción es necesaria para 
lograr el fi n de Salud Pública, incluso si no se 
benefi cia directamente de ella. En ese caso, la 
solidaridad actúa como un deber moral des-
interesado para lograr la acción colectiva que 
tiene como fi n frenar la transmisión comuni-
taria del virus. Así pues, esa acción solidaria 
debe ser asumida por el conjunto de la comu-
nidad para que sea efectiva (se benefi cie o no 
egoístamente del resultado), y ahí es donde 
entra el argumento ético de la obligación. Es 
injusto que unos miembros de la comunidad 
sean solidarios mientras otros no lo son puesto 
que todos son necesarios para lograr la acción 
comunitaria, de modo que, por justicia, todos 
los miembros de la comunidad tienen la obliga-
ción de contribuir equitativamente a la produc-
ción del bien de la Salud Pública. Por tanto, si 
es ético salvar vidas a través de acciones colec-
tivas que implican costes individuales bajos, es 
injusto que unos individuos carguen más que 
otros con el peso de esos costes, de modo que 
cabe legítimamente obligar a todos los miem-
bros de la comunidad a participar equitativa-
mente en la asunción de los costes necesarios 
(pero individualmente bajos) para conseguir el 
resultado deseado de Salud Pública (32). 

Sin la solidaridad no se puede justifi car el 
Estado del bienestar (33) ni la compensación 
a las víctimas de las injusticias estructura-
les (34), aquellas de las que no se puede impu-
tar una responsabilidad causal a ningún indi-
viduo concreto. Y sin la solidaridad tampoco 
se pueden alcanzar determinados objetivos 
de Salud Pública. Cuando esos objetivos exi-
gen restricciones a derechos fundamentales 

como la libertad individual o la igualdad de 
trato, la solidaridad no puede ser considerada 
solamente como una motivación moral para 
actuar, sino que representa también una razón 
objetiva para justifi car la acción requerida. En 
tanto que razón objetiva y necesaria, puede 
justifi car la restricción de libertades, siem-
pre dentro de una lógica de proporcionalidad 
y ponderación entre derechos fundamenta-
les que debe marcar los límites de la solida-
ridad, como esta contribuye a su vez a marcar 
los límites de las libertades en juego. En Salud 
Pública, la solidaridad debe poder ser consi-
derada como un deber moral susceptible de 
ser exigido por terceros o, dicho de otro modo, 
como un derecho fundamental (35,36,37,38) de 
las personas, especialmente de las más vul-
nerables. Para que sea así, la solidaridad, sin 
menoscabo de su poder motivacional, debe 
ser considerada también, en ocasiones, como 
una razón objetiva capaz de legitimar políti-
cas restrictivas de Salud Pública y de imponer 
límites al resto de derechos fundamentales.

LECCIONES A APRENDER DE LA 
SOLIDARIDAD EN PANDEMIA

ASÍ PUES, CABE EXTRAER DOS LECCIONES 
importantes del uso de la solidaridad en la 
pandemia por la COVID-19. La primera es que 
necesitamos incorporar la idea de solidaridad 
entre los principios fundamentales de la ética 
de la Salud Pública, sobre todo ante pande-
mias. La solidaridad no es un mero apéndice a 
las cuestiones éticas de la disciplina, sino que 
es una condición sine qua non de políticas cru-
ciales de Salud Pública. La segunda lección es 
que debemos analizar con rigor conceptual el 
signifi cado de la solidaridad en todos los con-
textos de Salud Pública en los que resulta rele-
vante, deshaciendo las confusiones habitua-
les que la rodean sobre su poder motivacional 
y a la vez justifi cador, su uso a veces descrip-
tivo y a veces normativo, y el papel que debe 
jugar en relación a las injusticias sociales rela-
cionadas con la salud. La solidaridad debería 
cumplir un papel no meramente retórico en 
las pandemias del futuro. 
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